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	I) MOVIMIENTO DE ASUNTOS 


	1 CLASE
	Pendientes trimestre anterior
	Ingresados  trimestre (
)
	Demandantes (
)
	Reiniciados trimestre
	Acumulados trimestre (
)
	Resueltos trimestres (
)
	Pendientes final trimestre  (
)

	CONFLICTOS COLECTIVOS (
)
	
	
	
	
	
	
	

	DESPIDOS (
)
	
	
	
	
	
	
	

	CANTIDADES (
)
	
	
	
	
	
	
	

	SEGURIDAD SOCIAL
	
	
	
	
	
	
	

	OTRA INDOLE
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	


NOTA. 

Los Juzgados de lo Social de Ejecutorias deberán cumplimentar los capítulos  II (folios  4 y 5), y IV.

Los Juzgados de lo Social deberán cumplimentar los capítulos I,  III, y IV

	2 ASUNTOS  REFERIDOS EN EL ARTICULO 50 nº 1 y  51 nº 1 DE LA LEY CONCURSAL
	


	3 ASUNTOS SENTENCIADOS PENDIENTES DE FIRMEZA AL FINALIZAR EL TRIMESTRE (
)
	


	4

EJECUCIONES
	Pendientes trimestre anterior
	Ingresadas  trimestre
	Reabiertas trimestre
	Acumuladas trimestre (
)
	Resueltas trimestres
	Pendientes final trimestre (
)

	
	
	
	
	
	
	


	5

SOLICITUDES DE COOPERACIÓN JUDICIAL
	Pendientes trimestre anterior
	Ingresadas  trimestre
	Resueltas trimestres
	Pendientes final trimestre

	
	
	
	
	


	6

ESCRITOS PENDIENTES DE PROVEER
	TRÁMITE
	EJECUCIÓN
	TOTAL

	HASTA 30 DIAS DE ANTIGÜEDAD
	
	
	

	MÁS DE 30 DIAS DE ANTIGÜEDAD
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	7 

RECURSOS DE SUPLICACIÓN
	INTERPUESTOS
	ELEVADOS
	DEVUELTOS

	
	
	
	CONFIRMANDO TOTALMENTE
	REVOCANDO
	ANULANDO

	
	
	
	
	Totalmente
	Parcialmente
	

	CONTRA SENTENCIAS
	
	
	
	
	
	

	CONTRA AUTOS
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	


 8 FORMA EN QUE TERMINAN LOS ASUNTOS RESUELTOS (
)
	POR SENTENCIA
	

	
	

	POR CONCILIACIÓN
	

	
	

	POR DESISTIMIENTO
	

	
	

	POR OTRAS CAUSAS
	

	
	

	TOTAL (
)
	


	9 ASUNTOS PENDIENTES EXCLUSIVAMENTE DE SENTENCIAR
	


	II.- DATOS A CUMPLIMENTAR POR LOS JUZGADOS DE LO SOCIAL DE EJECUTORIAS


Los datos que a continuación se solicitan serán cumplimentados  exclusivamente por los Juzgados de lo Social de Ejecutorias.

De conservar competencia residual o, si por cualquier otra circunstancia, tienen atribuido el conocimiento y fallo, también cumplimentarán los  apartados correspondientes del Capitulo Primero.

1  EJECUCIONES RECIBIDAS DURANTE EL TRIMESTRE:

	TOTAL DE EJECUCIONES RECIBIDAS DE LOS JUZGADOS DE LO SOCIAL
	

	
	

	RECIBIDAS EN EL TRIMESTRE PROCEDENTES DEL C.M.A.C. (S.M.A.C. U ORGANISMO EQUIVALENTE)
	

	
	

	NÚMERO TOTAL DE EJECUCIONES REGISTRADAS EN EL TRIMESTRE
	


2  MOVIMIENTO DE EJECUCIONES

	Pendientes trimestre anterior
	Ingresadas  trimestre
	Reabiertas trimestre
	Resueltas trimestres
	Pendientes final trimestre

	
	
	
	
	


3  DESPACHOS DE AUXILIO JUDICIAL

	Pendientes trimestre anterior
	Ingresados  trimestre
	Resueltos trimestres
	Pendientes final trimestre

	
	
	
	


4 ESCRITOS PENDIENTES DE PROVEER

	HASTA 30 DÍAS DE ANTIGÜEDAD
	

	MÁS DE 30 DÍAS DE ANTIGÜEDAD
	

	TOTAL
	


	5-  COMPARECENCIAS CELEBRADAS EN EL TRIMESTRE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 235 L.P.L. O DERIVADAS DEL INCIDENTE DE EJECUCIÓN
	

	
	

	6  AUTOS DICTADOS EN EL TRIMESTRE RESOLVIENDO INCIDENTES O COMPARECENCIAS
	

	
	

	7  RECURSOS RESUELTOS POR EL PROPIO ÓRGANO DURANTE EL TRIMESTRE
	


	8- RECURSOS DE SUPLICACIÓN
	Interpuestos en el trimestre
	Elevados en el trimestre
	Devueltos durante el trimestre

	
	
	
	Confirmando totalmente
	Revocando
	Anulando

	
	
	
	
	Totalmente
	Parcialmente
	

	
	
	
	
	
	
	


	III) SENTENCIAS Y AUTOS 


RESUMEN GENERAL (
)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (
)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


DESGLOSE POR MAGISTRADOS

A).- DICTADAS DURANTE EL TRIMESTRE POR EL MAGISTRADO TITULAR

1.-______ D/Dª__________________________________________________________________________(D.N.I. nº:_______________)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


2.-______ D/Dª__________________________________________________________________________(D.N.I. nº:_______________)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


B).-DICTADAS EN IGUAL PERÍODO POR TITULARES DE OTROS ÓRGANOS EJERCIENDO EL CARGO POR SUSTITUCIÓN

1.-______  D./Dª __________________________________________________________________________, Magistrado o Juez titular 

del Juzgado  ______________________________________________________________________(D.N.I. nº_______________)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


2.-______  D./Dª __________________________________________________________________________, Magistrado o Juez titular 

del Juzgado  ______________________________________________________________________(D.N.I. nº_______________)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


3.-______  D./Dª __________________________________________________________________________, Magistrado o Juez titular 

del Juzgado  ______________________________________________________________________(D.N.I. nº_______________)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


4.-______  D./Dª __________________________________________________________________________, Magistrado o Juez titular 

del Juzgado  ______________________________________________________________________(D.N.I. nº_______________)

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


C).- DICTADAS POR MAGISTRADOS O JUECES DE REFUERZO  (
)

1.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ )

 Cargo: ______________________________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


2.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ )

 Cargo: ______________________________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


3.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ )

 Cargo: ______________________________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


4.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ )

 Cargo: ______________________________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


D).- DICTADAS POR JUECES SUSTITUTOS (
)

1.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


2.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


3.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


4.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


E) DICTADAS POR OTROS MAGISTRADOS O JUECES: Se indicará el carácter con que actúa (
)

1.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 


Cargo ______________________________________


Carácter de actuación  (18)_________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


2.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 


Cargo ______________________________________


Carácter de actuación  (18)_________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


3.-______ D/Dª. _________________________________________________________________________ (DNI nº _______________ ) 


Cargo ______________________________________


Carácter de actuación  (18)_________________________

	SENTENCIAS 
	ESTIMANDO (15)
	DESESTIMANDO
	TOTAL

	Conflictos colectivos
	
	
	

	Despidos
	
	
	

	Cantidades
	
	
	

	Seguridad Social
	
	
	

	Otra índole
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	ASUNTOS APROBADOS  POR CONCILIACIÓN
	


	IV).- PLANTILLA Y PERSONAL


1 VACANTES EXISTENTES EN EL TRIMESTRE (
)

	CARGO
	Número de plazas vacantes al final del trimestre
	Número total de días en el trimestre actual en los que estuvo cubierta la/s plaza/s por interino/s (
) (
)
	Número total de días en el trimestre actual en los que estuvo sin cubrir la/s plaza/s por interino/s (2) (3)

	Magistrado o Juez
	
	
	

	Secretario
	
	
	

	Médico Forense
	
	
	

	Oficiales
	
	
	

	Auxiliares
	
	
	

	Agentes Judiciales
	
	
	


2 NÚMERO DE POSESIONES Y CESES HABIDOS EN EL TRIMESTRE

	CARGO
	POSESIONES (
)
	CESES (4)

	
	Titulares
	Otros
	Titulares
	Otros

	Magistrados y Jueces
	
	
	
	

	Secretarios
	
	
	
	

	Médicos Forenses
	
	
	
	

	Oficiales
	
	
	
	

	Auxiliares
	
	
	
	

	Agentes Judiciales
	
	
	
	


3 SERVICIOS EXCEPCIONALES PRESTADOS POR MAGISTRADOS O JUECES  NO TITULARES DEL ÓRGANO O POR TITULARES QUE AL PROPIO TIEMPO HAYAN ACTUADO COMO REFUERZO O APOYO (
)

	NOMBRE Y APELLIDOS
	D.N.I.
	Número total de días de actuación en el trimestre actual
	CARÁCTER ACTUACIÓN (
)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4 SERVICIOS EXCEPCIONALES PRESTADOS POR EL RESTO DEL PERSONAL NO TITULAR DEL ÓRGANO O POR TITULARES QUE AL PROPIO TIEMPO HAYAN ACTUADO COMO REFUERZO O APOYO  (
)
	CARGO
	Número total de personal no titular del órgano
	Número total de días de actuación en el trimestre actual (2) (3)

	Secretarios
	
	

	Médicos Forenses
	
	

	Oficiales
	
	

	Auxiliares
	
	

	Agentes Judiciales
	
	


5 PERMISOS Y LICENCIAS DISFRUTADOS POR JUECES O MAGISTRADOS DURANTE EL TRIMESTRE  (
)

	NOMBRE Y APELLIDOS
	D.N.I.
	TIPO PERMISO O LICENCIA(
) 
	Número total de días disfrutados como permiso o licencia en el trimestre 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


6 PERMISOS Y LICENCIAS DISFRUTADOS POR EL RESTO DEL PERSONAL DURANTE EL TRIMESTRE 

	CARGO
	Número total de personal que han disfrutado licencia
	Número total de días en el trimestre actual (2) (3)

	Secretarios
	
	

	Médicos Forenses
	
	

	Oficiales
	
	

	Auxiliares
	
	

	Agentes Judiciales
	
	


En_____________________, a_______de__________________de________

EL SECRETARIO JUDICIAL

Fdo.:

NOTA. Caso de que los espacios de cualquier apartado no sean suficientes para reseñar todos los datos requeridos se completarán con fotocopias de los folios correspondientes.  
(�) Se reflejará el número de demandas registradas durante el trimestre.


(�) Con relación a las demandas recibidas en el trimestre se harán constar el número total de demandantes.


(�) Las demandas acumuladas solo se reflejarán en esta columna y no en la siguiente (resueltos), aunque se considerarán terminadas a efectos estadísticos.


(�) Se computarán en esta columna como resueltos los terminados por sentencia, por conciliación, por desistimiento y por otras causas, sin necesidad de esperar a la firmeza de la resolución que les ponga fin.


(�) Se indicará el número de procesos reales pendientes.


(�) Conflictos colectivos incluye: Impugnación de laudos en materia electoral, impugnación de laudos en interpretación  y aplicación de convenios, impugnación de resolución administrativa denegatoria de registro de actas electorales, procedimiento de oficio (cuando la pretensión incida en intereses colectivos de los trabajadores), impugnación de resolución administrativa denegatoria de deposito de estatutos sindicales, impugnación de estatutos sindicales, impugnación de resolución administrativa en expediente de regulación de empleo (intereses colectivos de los trabajadores), impugnación de modificación de condiciones de trabajo colectivas, o traslados colectivos, impugnación de resoluciones administrativas sancionadoras (cuando el incumplimiento afecte a intereses colectivos)


(�) Despidos incluye: Extinción por causas objetivas, impugnación de resoluciones administrativas en expediente de regulación de empleo (cuando incida en intereses individuales), impugnación de modificación de condiciones de trabajo o traslados individuales.


(�) Cantidades incluye: Responsabilidad civil por incumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, recargo  por omisión de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, tercerías en ejecución de sentencias, sanciones disciplinarias.


(�) Se incluirán todos los que se encuentren en tal situación a excepción de los recurridos que hayan sido remitidos al órgano superior.


(�) Las ejecuciones acumuladas sólo se computarán en esta columna y no en la siguiente (resueltos) pero se considerarán como terminadas a efectos estadísticos para el cálculo de las pendientes al finalizar el trimestre.


(�) No se computarán como pendientes las archivadas provisionalmente, que serán consideradas como resueltas.


(�) Sin incluir los acumulados.


(�) El total resultante deberá coincidir con el que conste en la columna de resueltos del cuadro inicial.





(�) Comprenderán la suma de las resoluciones dictadas en el trimestre por los diferentes Magistrados o Jueces  que  hayan actuado en el órgano. 


(�) Las estimaciones parciales se contabilizarán exclusivamente en este apartado.


(�) Si se ha actuado a la vez como refuerzo y sustituto, en este apartado se incluirán las dictadas en el primer concepto y en el siguiente (Aptdo. D) las dictadas como sustituto.


(�) Si han sido adscritos como refuerzo o apoyo se reseñaran en el apartado anterior (C)


(�) El carácter con el que se actúa se consignará con arreglo a los siguientes códigos:





NS�
Por nulidad de sentencia�
�
PJ�
Prórroga de jurisdicción�
�
SC�
Comisión de Servicio con relevación de funciones (no refuerzo)�
�
PO�
Por otras circunstancias�
�
 


(�) Tendrá consideración de vacante, la plaza que no se encuentra cubierta por funcionario titular.


No tiene consideración de vacante cuando el funcionario se encuentre en situación de comisión de servicio, enfermedad, licencia sindical, licencia por estudios, etc.


(�) El número total  que se debe consignar es el resultado de la suma de los días de cada una de las plazas de la misma categoría 


(�) El cómputo comprenderá los días del trimestre objeto de la  estadística (entendiéndose como trimestre natural 90 días)


Para el caso de que exista más de una plaza de la misma categoría, se seguirá el siguiente ejemplo:


2 plazas de oficial de las cuales una ha estado cubierta por interino 10 días y la otra 20, se computarían 2 en el número de plazas vacantes al final del trimestre y 30 en el número total de días en el trimestre en el que la plaza ha estado cubierta por interino. Por último,  se indicarían 150 días en el número total de días en  que la plaza ha estado sin cubrir y  que resultaría de restar 180 días (90 por cada una de las plazas) del número de días en que las plazas han estado cubiertas (10+20)


(�) Indicación numérica de todas las posesiones y ceses habidos en el trimestre.


(�) Se relacionarán todos los Magistrados y Jueces sustitutos que por cualquier concepto hayan prestado servicio durante el trimestre y hayan sido incluidos  en cualquiera de los apartados B, C, D y E del desglose. También se incluirán en este apartado a los Magistrados o Jueces de plantilla, cuando a la vez hayan actuado como refuerzo o apoyo (prolongación de jornada). 


(�) El carácter de actuación se cumplimentará de acuerdo con los siguientes códigos:





JS�
Juez sustituto�
SR�
Magistrados suplentes o Jueces sustitutos adscritos por el C.G.P.J. como refuerzo o apoyo�
�
MS�
Magistrado suplente�
TR�
Magistrados  o Jueces titulares adscritos por el C.G.P.J. como refuerzo o apoyo�
�
NS�
Por nulidad de sentencia�
SC�
Comisión de Servicio con relevación de funciones (no refuerzo)�
�
PJ�
Prórroga de jurisdicción�
SS�
Comisión de Servicio sin relevación de funciones (no refuerzo)�
�
SO�
Titular de otro órgano actuando en este por sustitución ordinaria�
PT�
Provisión temporal�
�
SA�
Completar Sala (sólo Magistrados de carrera)�
PO�
Por otras circunstancias�
�






(�) Se relacionará todo el personal no titular del órgano que por cualquier concepto haya prestado servicio durante el trimestre. También se incluirán en este apartado a los funcionarios de plantilla, cuando a la vez hayan actuado como refuerzo o apoyo (prolongación de jornada).


(�) Si un Magistrado o Juez ha disfrutado de permisos o licencias por más de un motivo se cumplimentará una línea para cada una. No se reflejarán los que tengan una duración inferior a diez días, ni las vacaciones de verano.


(�) El tipo de permiso o licencia se cumplimentará de acuerdo a los siguientes códigos:


CH�
Excedencia cuidado de hijos�
MA�
Licencia en caso de parto o adopción�
�
EN�
Enfermedad�
MT�
Matrimonio�
�
ES�
Estudios�
RS�
Representación sindical�
�
JE�
Junta Electoral�
TD�
Traslado domicilio�
�
LS�
Licencia sin sueldo�
OT�
Otras causas�
�
LV�
Licencia sustitutiva vacaciones de verano�
�
�
�






